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del 

Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos , 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de SO de Febrero de 186 i.) 

Hacienda. 
Manila, 3 de Enero de 1893. 

De coDformidad con lo propuesto por la Intenden
cia general de Hacienda y Consejo de Administra-
noii de estas Islss y en uso de Jas facultades con
cedidas á este Gobierno General por el aríículo 75 
del Reg-lamento del ramo, vengo en disponer la 
contíonación de los recargos del 5 y 20 p § en que 
iian mcurndo el Gobernadorcillo, Principaks y Ca-
íezas de Barangay del pueblo de Burauen de la 
provmcia de Leyte por morosidad en el pago de las 
cédulas de 10.a clase, de todas las sumas no in-
gressdas hasta la fecha, siempre que sean satisfe
chas en el improrrogable pbzo de des meses á con

decreto ^ qi]e 168 IIOtificado el Pásente 

PubL'quese, dése cuenta al Gobierno de S M 
y a los Uemas erccitra v—1.~ o. i„ * ^ - ' ^ T ' 
nerai de Hacienda. 

DESPUJOL. 

Manila, 3 de Enero de 1893. 
De conformidad con lo propuesto por la Inten-

deocia general de Hacienda y oido el parecer del 
Consejo de Administración, este Gobierno General de
creta lo siguiente. 

Artículo único. Se aprueba la adjunta reforma de 
los articules 51, 78, 79 y 81 y adición al 83 del 
vigente Reglamento de la contribución industrial. 

Publíquese, dése cuenta al Gobierno de S. M. y 
vuelva á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos que procedan. 

DESPUJOL. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Artículos reformados del Reglamento de la contribución 

industrial.. 
Árt. 51. Todo comerciante ó industrial con esta

blecimiento abierto, está obligado á fijar la patente 
que baya obtenido para ejercer su industria, en si
tio visible del local y á la altura conveniente, para 
que los agentes de la Administración puedan con
sultarlas fácilmente y sin necesidad de molestar al 
dueño del Establecimiento. La infracción de este pre
cepto será castigada con la multa de cinco pesos, 
que percibirá el agente que denuncie el becho á la 
Administración de Haciendít. 

Art. 78. Tan luego como el Administrador reciba 
Ifss diligencias instruidas por el Investigador, las 
pasará al Interventor para que emita su parecer 
dentro del preciso término de diez dias; evacuado 
este trámite y sin pérdida de tiempo se dará aviso 
al presunto defraudador de que el expediente estará 
á su vista por espacio de diez dias contados desde 
el dia siguiente al en que se le notifique esta pro
cidencia, á fin de que dentro de este mismo tér
mino pueda alegar lo que más convenga á su de
recho, y dentro de un plazo que no excederá de 
diez dias, en Ins cuales podrá disponer el Admi
nistrador de Hacienda que se llene ó evacué cual
quier diligencia que se hubiese omitido y fueie ne
cesario ai mejor esclarecimiento de los hechos, este 
mismo funcionario dictará la resolución que proceda. 

La providencia dictada por el Administrador se no
tificará tanto al presunta defraudador como al In

vestigador que inició el expdien'e, dentro de los 
tres dias siguiente al de su scha. 

Art. 79. De esta providema podrán recurrir en 
alzada tanto t i contribuyente ;ondenado como el In 
vestigador que instruyó "el exjsdiente, ante la Admi
nistración Central de Impuesta, oor conducto de la 
Administración provincial; m | para que pueda ser 
admitida y cursada la aemariia interpuesta por el 
contribuyente, será requisito iidispensable que este 
acredite^ haber consignado préíiamente en la Caja de 
la Administración respectiva, j en concepto de depó
sito, el importe de las cuotas 1 recargos á cuyo pa^o 
hubiese sido declarado respoasable, teniéndose en 
caso centrario por no interpuesta la apelación. 

Art . 81. Las resoluciones dictadas por el Centro 
de Impuestos en los expresados expedientes de defrau
dación, serán apelables tanto por los contribuyentes 
como por los Investigadores dentro del ptazo de diez 
dias siguientes al de U notificación de la providen
cia apelada ante la Intendencia; general de Hacienda, 
i&u&ft Jl0^PJ^JSa.rge_ los indijitriales con la deci-
por la via contenciosa dentro del término de tres 
meses. 

Se consideran hábiles todos los dias para el cóm
puto de los plazos y para el efecto de interponer 

los recursos. 
Art . 83. Apartado 9.* Los expedientes de defrau

dación no tendrán este caiácter, hasta tanto que 
haya recaído en los mismos providencia de la Ad
ministración provincial que asi lo determine, de
biendo denominarse en ex primer periodo de su trá
mite, expediente de investigación. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia, por decreto de 10 del actual, ha tenido 
á bien nombrar Juez de Paz d^l pueblo de San Ro
que de la provincia de Cavite á D. Anastssio Pin-
son José. 

Manila, 23 de Diciembre de 1892.—Luis M.a de Saez. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia, por decreto de 19 del actual, ha tenido 
á bien nombrar Juez de Paz euplente del pueblo 
de Pililla á D. Antonio Vidanes. 

Manila, 23 de Diciembre de 1892.—Luis M.a de Saez. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 5 de Enero de 1893. 
Parada y vígiiancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Teniente Coronel de Artillería, D. Jcsé Diaz 
Várela.—Imaginaria, otro del núm. 73, D. Vicente 
Villas.—Hospital y provisiones. Artillería, 2.o Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. A r 
tillería.—Paseo de enfermos, núm. 73.—Música en la 
Luneta, Artillería. 

De órden de 8. E.—El Teniente CoroDel, Sargento 
Mayor, José G-arcía Cogeces. 

DIRECCION GENERAL DS ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Secretaría de reintegros. 
En cumplimiento á lo mandado por el Excmo. Sr. Di

rector general en providencia de 31 de Agosto úl
timo, se cita, llama y emplaza á D. Ramón Luque, 
Habilitado que fué de esta Dirección general, para 
que dentro del plazo de 30 dias á contar desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
esta Capital, se presente por sí ó por medio de apo
derado en la Secretaría de reintegros de este Centro 
superior directivo á recojer y contestar al pliego 
de cargos que contra el mismo resulta en el espe
diente administrativo que esta Dirección general ins
truye; en la inteligencia que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Manila, 31 de Octubre de 1892.—Luis Brabo. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS -

Provincia de Cebú. Pueblo Composteia. 

Don Ramón Montañés solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Hamado de ticos,» cuyos límites 
son: al Norte, monte Tugunon; al Este.monte T i 
cos; al Sur, rio Dagdag; y al Oeste, monte Tag-
ubay; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de seiscientas hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Regí; 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, fce 
anuncia al público para los efectos que en el misrr o 
se expresan. 

Manila, 3 de Enero de Í8V3.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Zambales. Pueblo de Sla. Cruz. 

Don Eleuterio Iglesias solicita la adquisición de tres 
partidas de terreno que radica en los sitios de «Ba-
ñaga, Capas y Palpaitatalon,> cuyos límites son: La 
1.a al Norte, rio de agua dulce; al Este, Cuesta; al 
Sur, sitio Panoliangan; y al Oeste, sitio Lamoyao. 
La 2.a son: al Norte, rio de agua dulce; al Este, Sur 
y Oeste, Cuesta. Y la 3.a son: al Norte, mangle; 
al Este, terrenos de Hilarión Montalla y Emigdio 
Mena; al Sur, el de Florencio Máximo; y al Oeste, 
p'aya; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de cinco hectáreas la 1.a partida, 
tres hectáreas la 2.a y dos hectáreas la 3 / , según 
expresa el intesresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Tarlac. 

Doña Cecilia Domínguez solicita la adquisición de 
terreno en el barrio de «Balincanaoay,» cuyos límites 
son: al Norte, sementeras de Biga; al Este, terrenos 
del Estado; al Sur, los de Gi-egorio Mendoza, Máxima 
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Guerrero y otros; y al O ste los de Eduardo Es
pinosa y Máxima Guerrero; compreadiendo «utre di
chos límites u a superficie aproxima de cincuenta hec-
tireas. sfgua expresa el itueresado en su iostancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893. --El inspector gt-
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Moneada. 

Provincia de Tarlac. Pu-blo Morio-jes. 

Don P^dro Lim, solicita ja adquisición de tern-mos 
en el sitio Tiuag-aaan, cuyos límiles son: al N.rte, 
Sapang- Malaiam; *1 Este y Sur. teravaOs del Es
tado; y al Oeste, sitio SinH^anan; comprendiendo entra 
dichos límites una superficie aproximada de treinta 
quiñ mes, según,expresa el interesado en su instancia. 

Loqueen cumplimiento d art. 4.o dei ¡j&¿íj&p$m 
para ventas de 26 de Enero de i889. s • anuacl& al 
blico para los efectos que en ei mismo se expr^-ü/; 

Manila, 3 de Enero de Í893.--E] Inspector g-ffii-ml 
S. Cerón. 

Don Lucio O ¡g-siaco solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «P-minann,» cuyos 1 miteá POD: al 
Norte, terreros del Estado; al Este, sapang Caluan-
gan; al Sur, sido Sala; y al Oeste, sitio T nag-a-
inan; ignorándose la extensión aproximaba cor no con-
sig-nar el interesado en su instancia. 

Lo que en cump'imieñio al Üfp. 4.o del Reg-;.-- ¡ 
mentó para ventas de 26 oe Enero de 1889. BQ aaun- ; 
cia al público para los efectos que eo. el mismo se I 
expresan. 

Manila, 3 de Enero de 18^3.—El ínsoecen- g-eno-al. 
S. Cerón. 

Don Domingo_ Velasco solicita la adquisición de 
terreno en el sit:o «Pauinsam» cavós Hmit^s s.n: 
al Norte, t árenos del • Estado: 'ai 'Es-e, Sapang Câ " •" 
luag-^.n; al Sur, Sapang- Mayantoc; y ai Oe^le, te
rrenos del Estado; comprendiendo entre dichos l i 
mites una superficie aproximada de veintinueve qni-
ñonfsü] spg-un expresa el interesado en su instancia. 

l.o que en cumplimiento ai art. 4.o del Reiziattento 
paH ventas de 26 de Enero de 1B89. se anuticis ¿j 
pvblieo para los efectos que en el mismo se expresar. 

Manila, 3 deEnero de 1893.—E. inspector g-e-
reral, S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pauinaan,» cuyos límites son: al 
Norte y Este, terrenos del Estado; al Sur, sapang 
Mayañroc: v a l Oeste, sitio Tinagaman; comprendiendo 
entre dichos lírai es una superficie aprov.imsda de 

veintisois quiñones, sm expresa el interesado en 
su in-ítancia. 

Lo que en cumplimto al art. 4.0 del Reglamento 
pa-a ventas de 26 dónero de 1889, se anuncia al 
pühii so para losefectosie en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Euerde 1893.—El Inspector ge 
ñera!, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria 

Don Pedro Espinosa 3.a solicita Ut adquisición de 
terreno en el sitio «Butao,» cuyos límites son: al 
Norte terrenos denunciados por Venancio AteiiCÍo; al 
Este, el de Andrés Valentón y Pedro Atencio; al 
Sur, denunciados por Proceso Biütista; y al Oeste, 
terreno del Estado; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de nueve qúiñonea, seg'un 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cnraplimenlo ai ar¡ . 4.c del Regla» 
mentó para ventas de 25 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos qm* en ei 
miüino se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893. —El Inspec&r gvueral 
S. Cerón. 

Don Venancio Atencio so icita la adquisición da 
terreno en los sitios «Bulao y TubuotuUn,» cuyos 
límites son: al Norte y Oost-, t-rrenos del Estado; 
al Este, terrenos de Andrés Valentón; y al Sur, te
rrenos denunoiados por Pedro Espino.sa; compren- i 
diendo entre dichos límites una áüpérncié aproximada 
de o;ho quiñones, según expresa el inie:esado en su I 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento I 
para ventas de 26 de Enero de i8t9, se anuncia 
al pública para los efectos que en el mismo se expresan. ¡ 

Manila, 3 de Knero de 18i3 —tói las.p.cor ' 
neral, S. Cerón. 

Don Proceso Bautista solicita la adquisición de i 
terrenos en e! sitio «Apalang y Butao.» cuyos ií- i 
mites son: al Norte, terreno de Pedro Espinos*; ai > 
Este, el de Pedro Atmcio; al Sur, sementeras de | 
Banaoang; y al O :st.), terrenos del Estado; com- I 
prendiendo entre dichos límites uay snnerScie aproe- ¡ 
simada de qufnce quiñ mes, Si'gun expresa el imere-
sado en su instancia 
v a t e wmifir irtí-^o,:cie" ün-éíó de 1 »89,'-se anuncia al 
público para ios efectos que en él mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de i89<?.—E) luspect.jr g . -
neral, S. Cerón. 

Don Mariano Fioráno solicita la adquisición de 
terreno en el sido «Macin,* cuyos limites son: al 
Norte, estero Batang;,! Este, calzada que dirisja al 
pueblo; al Sur, terrenoe Candido Donato; y al Oeste, 
la hacienda de los 'ñedos; compr mdien lo entre 
dichos límites una supácie aproximado de treinta qui
ñones, según expresa interesado en su instancia. 

Lo que on cnmplimñto al art. 4.o del btegiamenlo 
para ventas de 26 de'mero de 1889, se anuncia al 
público para los efectoque en el mismo se exprefl-M). 

Manila. 3 de Enercde 1893 —El Inspector gena-
ral. S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Paniqui. 

Don Juan Suriano, solicita la adquisición de te
rreno en ios sitios «B^cue Cacamantilisan,» cuyos 
límiles san: al Norte, srrenos de Domingo Salazir; 
al Este, ios rios Macsó y Taloy; al Sur, terrenos 
incultos; y al Oeste, liguna de Mangmlay y terre
nos de Co Sangco, Etanislao Sandoval, Domingo 
Salaz u- y Lúeas Poco; i-norándose la extención aproxi
mada, por no consignar ü interesado en su instancia. 

Lo que en cumplini«nto al art. 4.o del Regla
mento pan ventas de S de Enero de 1889, se anuncia 
al púb.ico para los efetos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 3 de Enero h 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia Je N a Ecija. Pueblo Santor. 

Don Antonio Jiménez Alcántara solicita la adquisi
ción de terreno en el sitio «Uanang Anibong, • cu
yos límites son: al No.te, Este, Sur y O.ste, terrenos 
del Estado: comprendiendo entre di hos límites una 
sup rficio apioximada de ciento cuarenta hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia-

Lo. nue . en__f.jimnlü"i>j?^^ aLi?v?í-u f ^ y ^ é e ^an iñ 
cia a! público para los efectoe que ea el mismo se 
expresan. 

Manila, 3 de Enero dé 1893.—SI Inspector general, 
S. Cerón, 

P,ovincia de. Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don José Francisco soHciía y adquisición de te
rreno en e! sitio «Tronatiiacana,» cuyos limites son: al 
Norte, terrenos denunciados por Raymundo Buena
mente; al Este, estero Tcona; a) Sur, estero Tüacasa; 
y al Oeste, est ro Pajo; comprendiendo entre dichos 
limites una superficie aproximada de veintiocho qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público pira los efectos que en el mismo sa ex
presan. 

Manila, 3 de Enero de 1893. --El inspector ge
nera!, S. Cerón. 

Don Sil ves!.-e Orsna solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tronaiilacaoa,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos denunciarlos por Jusé Francisco; al 
Este, rstero Trona; a! Sur, estero Tilacasa: y al 
Oeste, estero Pajo; comprendiendo entre dichos lí
mites una superiide aproximada de veintisiete qui
ñones, según expresa e interesado en su iostancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° d-1 Reglamento 
parn ventas de 26 d • Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Raymundo Buenavente solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Tronatilacaoa.» cuyos límites 
son:^ al Norte, estero Saguing; al Este, estero Trona; 
al Sur, terrenos denunciados por José Francisco; v 
al Oeste, estero Pijo; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de veintisiete qui
ñones, según exp esa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26^ de Enero de 1889.. se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de Í893.—El Inspector g-í-
neral, S. Cerón. 

Provincia de Lóeos Sur. Pueblo Santiago. 

Don An'on'o A-son, D. Catalino Abad v D. Ga-

bino Tin^uian infiel solicitan la adquisición de terreno 
en los sitios <Bagb,g y Conconig,» cuyos limiUtñ 
son- al Norte, terrenos de Getrud -s Imperial; al Este, 
montes del Estado, los de un t ú Felipe y el infiel 
Balceno; y al Oeste, rio Salincub; comprendiendo en-
tre dichos límites una superficie aproximada de tremía 
y ocho hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del h-egia-
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
alpúolico páralos efectos que eo el mismo se expresan. 

Manila, 3 da Enero de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

BALNCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Por acuerdo de !a Junta de Gobierno, y en enm-

plimien'o del art. 32 de los Estatutos, se distribuirá 
í los Sres. accionistas, desde el dia 10 del actual 
en adelante, un dividendo de 7 p § correspondiente 
al semestre vencido en 31 de Diciembre último. 

Secretaría del Banco á 2 do Enero de 1893.— 
Gonzalo Marzano. 

Por acuerdo de la Dirección del Establecimiento, y 
en cumplimiento del art. 42 de ios Eitatuio», se 
convoca á los Sres. accionistas, á Junta general or
dinaria, pa:-a el dia 3 de Febrero del comenta ano 
á las 9 de la mañana. 

Secretaría del Banco á 2 de Enero de 1893.—Gon
zalo Marzano. 

pfs. 79.986í45 
3.137'44 

2.839.387-7^ 
104.977'65 
65.212l0ti 
14.528'15 

Balance de las citen fas en ?•! de Diciembre de 1892. 
ACTIVO. 

Casa del Banco en Binoudo. . . . 
Menage 
Cartera. . 
Deudores 
Valores en suspenso 
D e p M t . s . a í u s t o d i » . 

pfs. 6.228 733^54 
PASIVO. 

Capital 
Fondo de reserva 
Acreedores 
Dividendos atrasados 
Depósitos 
Libramientos aceptados 
m^^uCamc iu . í . : : : : : : 
Ganancias y pérdidas , 
Cuentas corrientes , 
78 0 Dividendo 
Gastos de Administración 

(500 
60, 
57 
8, 

528 
784 

3 
.196 

8 
.932 

42 
6 

OOO'OO 
.ooow 
.053-45 
695'1 • 
.529£5tíí 
,741-02 
iQS'ftft 

. 805*00 

.857*8^ 

.27ü'95 

.OOO'OO 

.585t70 
pfs. 6 -228.733^4 

Él Tenedor de Libros, José Várela.—V.» B.8—Ei Di 
rector de turno, Venancio Balbós. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA. DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará a nuBva sub>sta pública 
con periuicio y respmsabilidad del primitivo contra
tista chino Antonio Eüsaga Cha-Choco, ei arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses de 
la provincia de Isabela de Luzoo, bijo el tipo ea 
progresión aseen ¡ente de pff, 2.2S9CÓ0 anuales, y 
con entera y estricta sujeción a! pliego de condi
ciones pubLcado en la Gaceta de esta Capital núra. 73 
correspondiente al dia 16 de Víarzo d ? 1889. El acto 
tendrá lugar ante la Junta do Almonedas dn Sa expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. \ de a 
Cille del Arzobispo, esquina ? la plaza de Morionas, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia '27 de Kne¡-.) ii"óx mo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta, - poirán presentar éuá pro
posiciones extendidas en pap-1 sidlu l(i.4, acoíopañ «ndo 
precisamente por separado, e! documeni.o de garaufia. 
corrt-ispondieiíte. 

Manila, 31 ne Dicijmbre de 1892.—Abraham Gar
cía (.Tarcía. 3 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civi!, se sacarÁ á r ueva subasta pública 
cou p-rjuicio y responsabilidad del priiuinvo contra
tista DÜU Anastasia Juvier ei arriendo dvi arbitrio de 
la matanza y iimpieza de reses del l.er grupo de la 
provincia de Cagayan, bajo el tino en progresión ascen
dente de pfs. "2.725'24 céntimos a juaíes, y coa entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en ia 
Gaeeta de esta Capital núm- 119 correspondiente al día 
27 de Octubre de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de 1» expresada Diráccióu, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del "Ar
zobispo esquina á la plaza de Morion<:-s, (Intramuros 
de esta Ciudad) y (n la subalterna de dicha provincia el 
día 27 de Enero próximo v.- nidero a ¡as diez en punto 
dp su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones expendidas en papel 

n 

e 

e 
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¿el sello 10.°, acompañando precisamente por sepa-
,o o, d documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar-
cía García. 3 

Por d isposic ióD de la Dirección general de Ad-
JJJÍ aistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 

M arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
resea del 2.o grupo de la provincia de Bulacan, 

Lajo el tipo en progresión ascendente, de pfs. 4 090'50 
Jcéuiimos anuales, y con entera y extricta sujeción 
|ai pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
llsui Capital núm. 150 correspondiente al dia 27 
t ic Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
jja Junta de Almonedas de ia expresada Dirección, 
l|ue se reunirá en la casa número 1 de ia calle 
fiel Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
flioba provincia, el dia 27 de Enero, próximo veni-
liero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
)ptar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
HXíendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre-
b'sameníe por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abrabam Gar 
\ h Garda. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
istración Civil, se sacará k nueva subasta pública 
1 arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
ñ reses del 2.o grupo de llocos Norte, bajo el tipo 
jo progresión ascendente de pfs 984'88 céntimos 
Inuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
k condiciones publicado en i a Gaceta de esta Ca-
Ltal núm. 155 correspondiente al dia 2 de Diciembre 
fe 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
llrnonedas de la expresada Dirección, que se re-
Inirá en la casa núm. I de la calle del Arzo-
spo, esquina á la plaza de Morioues (Intramuros de 
I» Ciudad) y en la subalterna de dicha provin-
R, el dia 27 de Enero próximo venidero á las diez en 
mto de sn mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
)drán presentar sus proposidones expendidas en papel 
¡I sello ÍO.*, acompañando precisamente por separado 
documento de garantía correspondiente. 
Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 

IsTÍa. 3 

íPor dieposicion de la Dirección general de Adroiais« 
Itríon Civil, se sacará á nueva subasta pública el arrien- | 

» del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 3.er 
lapo de la provincia de Bohol bajo el tipo en progresión 
Jeendente de pfs. 386'99 cént. anuales, y con entera y 

ricta sujeción ai pliego de condiciones publicado en la 
iceia dp e t̂a Capital núm. 153 coerespendiente al dia 

de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
loirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es-
icaá la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciu-
d), y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 
Eoero próximo venidero a las diez en punto de su ma
sa. Los que deséen optar á ia subasta, podrán pre
gar sus proposiciones extendidas en papel del sé-

10.°, acompañando precisamente por separado, el I 
lumento de garantía correspondiente. 
M i a , 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García ; 
reía. 3 ! 

r'o? disposición de ia Dirección general de x\drri-
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
lendo del impuesto de carruages, carros y caba-
^ de la Costa Occidental de Isla de Negros, bajo 
.ipo en progresión ascendente de pfs. 2.357*90 
timos anuales, y con entera y estricta suje;; ón al 

de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
nial n ú m . 251, correspondiente al dia 9 de Setiem-
de .891. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Hmedas de la expresada Dirección, que se reú
nen casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 

" ;ft Plaza Moñones, (intramuros de esta 
y en la subalterna de dicha provincia., el 
? Enero pióximo venidero.' á las diez en 

IJ G "3 f1 mañana. Los que deséen optar á i: s>.i-
a, ftodrán nresentar sus proposiciones extendidas 
Mpe. de! seilo i ( U acompañando precisamente por 
iras-:;, IM documento de garantís correspondiente 
amia, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 

8 

.disposición de la Dirección general de Admi-
I n r i 0 ^ i 86 saR:irá á r,ueva f^baeta pública el 
%¿F% f - ?rapu>stos de camr.iges, carros y ca-
• - u?i Uj§trito de Morong, bajo el tipo en oro 

PWiente al día 4 de Febrero del año actual 
h ^ n l h^ar an-e la Junta de A.huooedH3 
r • pesada Dirección, que se reunirá en la rasa 

la calle del Arzobispo, esquina á la nlsza 

de Morlones (Intramuros de esta Cidad), y en la su
balterna de dicha provincia, el d; 27 de Enero 
próximo venidero á las die¿ en puto de su ma
ñana. Los que desáen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendías en papel doi 
sello 10.°, acompañando precisamece por separado, 
el documento de garantía correspondmte. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892—Abraham Gar
cía García. 3 

Por disposición déla Dirección genral de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva siaasta pública el 
arriendo del impuestos de carruage, carros y ca
ballos de la provincia de llocos Norte bajo el tipo en 
progresión aícendente de pfs. l.S4,32 céntimos 
anuales, y con entera y estricta srjeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gacen de esta Capi
tal núm. 117 correspondiente al dia 25 de Octubre 
de 188S. El acto tendrá lugar ante a Junta dw Al 
monedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la \a lie del ABO bis po esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provinca, el dia 27 de 
Enero próximo venidero á las diez ín punto de su 
mañana. Los que deséen optar á 1» subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
Í0.% acompañando precisamente por sqmrado, el docu
mentó de garantía correspondiente. 

Mianila. 31 de Diciembre de 1892,—Abraham Gar
cía García. 3 

Por disposición de la Dirección gsnerai de Ad-
matración Civil, se sacará á nueva subasta pú-
bli :a, con^ perjuicio y r-sponsabilidad del contratista 
D. Gregorio G. Mañano el arriendo del arbitrio de mer
cados públicos del l.er grupo de laprovhciade Bulacan, 
bajo ei tipo en progresión ascendente ¿e pfs. 3.727t80 
cént. anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de miimli-íSto en Cita 
Notaría da mi cargo, calle Dulurnbayao núm. 1, (Sania 
Cruz). El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de ia expresada Dirección, que se reunirá en la casa nu
mero I de la calle del Arzobispo esquina & ia plaza de 
Moñones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo 
venidero á las diez en punto de .su maiiana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones e x t e n d i d a » «a papol iial oo¡lo 10.*, aítotir» 
pañando precisamente por separado, el documsuío ie 
garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abrabam Grafía 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de . L i íistfá'-
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del 2.o grupo de 
la provincia de Tayabas, bajo el tipo en progresión 
asc-ndente de pfs. 499'63 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 133 
rrespoudiante al día 10 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que ae reunirá en la ca?-a 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, ei dia 27 de Enero 
próximo venidero á '.as diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10/', 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general áe Admi 
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arr endó del arbitrio de mercados públices del 5 o grupo 
de la provinneia de la Laguna, bajo el figo en pro
gresión ascendente de pfs. 2.810'00 aúnale? , v c-n en 
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta áe esta Capital núm, 73 co,res
pondiente al dia 16 de Marzo de 1889. El acto rc-ndra 
lugar ante la Junta de Almonedas áe ia expresada 
Dirección, que ae reunirá en la casa nüm. 5 q.e 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la súbal-
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar i la subasta, podrán presentar sus nro-
ptnsícioiies extendidas en nape) ¿él sello t0.*, acom
pañando precisamente por separado, do-'n me ato d ; 
garantía correspondiente. 

Manila, 31 éé Diciembre de 1892.—ft-br^.b. ¡.m >Tarcía 
G^rcíí. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
n stración Civil, se sacará á subasta pi'iblica $ arriend > 
del arbitrio de mercados públicas del 3.er grnp) de 
la provincia d^ Alba^, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 1,237'00 anuales, y con entera y es-

tdfttsa sujeción al pliego de condiciones publ cado «a 
la Gaceta da esta Capital núm. 187, correspondiente 
al día 6 de Julio del año actual. El acto tendrá 
lug>ir ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. i de ¡a 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de d i 
cha provincia, el dia 27 de Enero próximo venidera 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañtísdo 
precisamente por separado, el documento de garsa -
tía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García: 3 

Por disposición de la Dirección genGiral de Admi
nistración Civil, se saca á nueva subista púb ica el 
arriendo del juego de gallos de la provincia dn Capiz, 
b*ijo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.276'OS) 
en el trienio, y con entera v estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta da eHa 
Capita núm. 187 correspondiente al dia 6 de Juíio 
del año actual. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Di.ección, que ss 
reunirá en la casa núm. í de la calle del Arzobispo,, 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de eatai 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provinei», el 
dia 27 de Enero próximo venidero á las diez en 
punte de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.', acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Man la, 31 de Diciembre de 1892.-—Abraham García 
Garcia. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nuava subasta pública con 
perjuicio y responsabilidad del primitivo cmtraustit 
chino Go-Chayiong, el arriendo del arbitrio de la* 
pesquei'íBs en ías aguas de los sitios de Dagatan, Pu-
tinbuhangin y Calvo del pueblo de Bauan de la pro
vincia de Batan iras, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 217'xO céntimos anuales ó set 
pfs. 18'10 mensuales, y con entera y est'icta sujecióa 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta d« 
esta Cupital núm. 240 correspondiente al dia 1." 
Setiembre dñ 1889. El «cto tendrá lugar ante la 
Junta de A mone ¡as de la expresada Diivcción qu^ 
se reunirá en la casa núm, 1 de la calle del Arzo • 
bisp • esquina á la plaza de Moñones (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dieba provin
cia, el dia 27 de Enero próximo venidero á las diez 
en p into de su mañana. Los que . eséen optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantí», 
correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de A d -
minis!r.icion Civil, se sacará a subasta pública oí 
arriendo del arbitrio de los videos estab ^cilos en los 
pueblos dé la provincia de llocos Norte, bajo el tipo' 
en progresión ascendenta de 590 pesos, 30 céntimo* 
anuales, y con estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta. El acto •en-
drá lugar, ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se reunirá en la casa núm, I de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morió-
nes, (Intramuros de está Ciudad) y en la subal;t-.rii?t 
de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo 
venidero, fi las diez en punto de su mañana, Lo« 
que desean optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10,°, acora-
pañand » precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila. 31 de Diciembra de 1892,—Abraham García 
García. 

Pi ego ele condiciones que ha de servir de base para sa
car á subasta pública el arriendo del arbitrio o* P*é 
vadeos establecidos en los ríos de los pueblos de 
la provincia de llocos Norte, 

1.a Se arrienda por el término de tres añ s el 
arbitrio de los vadeos arriba expresados, bajo el tipo 
en progresión ascendenta de pfs. 590'30 anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presi
dente de la JuntM, e \ ptie'gp cerrado con arreglo al 
modelo adjunto expresando con la mayor claridad fkn 
letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego I * 
proposición se acompañará precisamente por Repara o 
el documento íjue acredite nábájr depositado el pro-
poLente en la Caja de depósi'os de la Tesorería ir*F 
neral de Hacienda ó en la Administración de Haci.eiHÍ ¿ 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad 
de pfs. 8^'5't, sin cuyos indispensables requisitos Rfí 
s - n válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó niiV"» 
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proposiciones iguales, conteciendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre 
los autores dé las mismas por espacio de diez mi 
nutos, transcurridos los cuales se adjudicará el ser
vicio al mejor postor. En el caso de no querer los 
liciiadores mejorar verbalmente sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que se halle se
ñalado con el número ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8 o de la Instrucción apro
bada por Real orden de 25 de Agosto de 1858 sobre 
contratos públicos, quedan abolidas las mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este orden 
tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio délos intereses y con
veniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devoluerán á 
sus respectivos dueños terminada que sea la subasta 
á eseepcion del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante, á favor de la Dirección general de Admi
nistración Civil. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del servicio 
la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al 
4e un diez por ciento del importe total del arriendo 
á satisfa cción de la Dirección general de Administración 
Civil , cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
la provincia cuando el resultado de la subasta t?nga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipo
tecaria y de ninguna manera personal, pudiendo consti
tuirla en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
general de Hacienda cuando la adjudicación se verifique 
en esta Capital y en la Administración de Hacienda pú
blica cuando lo sea en la p'-ovincia. Si la fianza se pres
tase en fincas, solo se admitirán estas por la mitad 
de su valer intrínseco, y en Manila serán recono
cidas y valoradas por la Inspección general de Obras 
públicas, registradas sus escrituras en el oficio de hi 
potecas, y bastanteadas por el Sr. Secretario del Con
sejo de Administración. En provincias el Jefe de ella, 
cuidará bajo su única responsabilidad, de que las 
fincas que se presenten para la fianza, llenen cum
plidamente su objeto. Sin estas circunstancias no se
rán aceptadas de ningún modo por la Dirección del 
ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no ser^n 
admitidas para fianza en manera alguna, aquellas 
por la poca seguridad que ofrecen y las últimas por 
no ser trasferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, 

8. a En el término de 5 dias después aue se hubiere 
notificado al contratista ser admisible la fianza presen
tada, deberá otorgar la correspondiente escritura de 
obligación, constituyendo la fianza estipulada y con 
renuncia de las leyes en su favor para en el caso 
de que hubiera que proceder contra él, más si se 
resistiese á hacerse cargo del servicio ó se negare á 
otorgar la escritura quedará sujeto k lo que pre
viene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 
de Febrero de 1852, que á la letra es como sigue: 

Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar p-^rael otorgamiento de la escritura ó 
impidiere que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta de
claración serán: 1.° Que fe ceiebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo, 
2.° Que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del servi
cio. Para cubrir estas responsabilidades se le reten
drá siempre la garantía de la subasta y aún S3 podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á per- ' 
juicio del primer rematante. Una vez otorgada la 
escritura se devolverá al contratista el documento 
de depósito á no ser que este forme p^'te de la fianza. 

9. a La cantidad en qu i se rema e y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plataú oro menudo 
por meses anticipados. En el caso de incumplimiento 
de este artícu'o, el contratista perderá la fianza, enten
diéndose su incumplimiento transcurridos los prime
ros ocho dias en que debe hacerse el pago adelantado 
de la mensualidad, abonando el importe de la fianza, 
y debiendo esta ser repuesta por dicho contratista, si 
consistiese en metálico, en el improrrogable término 
de quince dias y de no verificarlo se rescindirá el 
contrato bajo las bases establecidas en la Regla 5.a 
de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 citada 
ya en las condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los Inte
reses del arrendador á menos que causas agenas á 
áu voluntad y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Di
rector general de Administración Civil lo motivasen. 

11. El contrasta no podrá exigir mayores dere
chos que los mrcados en la tarifa que se acompaña 
bajo la multa d( diez pesos que se le exigirá en el 
papel correspontente por el Jefe de la provincia. La 
primera vez que el contratista falte á esta condición, 
pagará los diez Desos de multa, la segunda falta será 
castigada con CÍQ pesos y la tercera con la rescisión 
del contrato baj su responsabilidad y con arreglo á 
lo prevenido en 1 ar t íc^o 5.° dé l a Real Instrucción 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al 
Juzgado respectio para los efectos á que haya lugar 
en justicia. 

12. La Autoidad de la provincia, los Gobernc-
dorcillos y Minítros do justicia de los pueblos, ha
rán respetar al isentista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios puedan 
necesitar para hcer efectiva la cobranza del impuesto, 
debiendo facilitade el primero, una copia autorizada 
de estas condiciaies y tarifa. 

13. Si el coitratista por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á inposicióa de multa y no las satis
faciese á las 2̂  horas de ser requirido á ello, se 
abonarán tomado al efecto de la fianza la cantidad 
que fuere necearía. 

14. El contntista deberá tener siempre en buen 
estado y con bgadores inteligentes las bancas de 
pasaje bajo la nulta de cinco pesos que sele exigi
rán en papel, á por descuido ó mal servicio acae
ciere alguna de?gracia sin perjuicio de las penas á 
que hubiere lugar en ciso de culpa no debiendo de 
ningún modo lacer sufrir detención alguna á los 
transeúntes. 

15. Será oblgación del contratista construir las 
balsas que sean lecesarias para los pueblos con la su
ficiente seguridid, para que puedan pasar carruajes 
con cuatro caballos. 

16. El embarcadero de ambos lados de los ríos 
deberán conservirse por el asentista en buen es
tado constantemente y deberá tener siempre el su
ficiente número de balseros ó banqueros de dia y 
de noche para empujar y ayudar á los carruajes, 
cuidando de que no ocurran desgracias ni detencio
nes en el servicio y tránsito del público que paga 
y que tiene derecho de ser bien servido. 

17. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conTeniente y oportuno, cuidara de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne-
p.fsaria, á fin de que nadie alegue igmorancia, 

18. No se entenderá válido el contrato hasta que re
caiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general de Administración Civil. 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las dispo
siciones de policía y ornato público que le comuni
que la autoridad, siempre que no estén en contraven
ción con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso 
podrá representar en forma legal lo que á su dere
cho convenga. 

20. En vista de lo preceptuado en la Real ór
den de 18 de Octubre de 1858, los representantes 
de los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniere á sus inte
reses prévia la indemnización que marcan las leyes. 

21. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada Podrá si acaso le conveniere, suba
rrendar el arbitrio, pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los per 
juicios que por tal subarriendo pudieran resultar al 
arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común, por que su contrato es una obligación 
particular, y de interés puramente privado. Tanto el 
contratista como los subarrendadores y comisiona
dos que este nombre, deberán proveerse de los corres
pondientes títulos, facilitando aquel una relación no
minal al Jefe de la provincia, para que por su con
ducto sean solicitados. 

22. Los gastos de la subasta y los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sean necesarios 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. Cuando la fianza consista en fincas, además de 
lo establecido en la condición 6.a deberá acompa
ñarse por duplicado el plano de la situación de la finca 
ó fincas que se hipotequen como fianza. 

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la vía 
contencioso-alministrativa. 

Por cada dos reses de ganado, lanar, 
cabrio ó de cerda. 

Por un carretón cargado sin carabao. 
Por una persona con carga ó sin ella. » 

Tarifa de derechos. 

Ps. Rs. Cs. 

Por un carruage de cuatro ruedas con 
su pareja. . » 

Por una calesa de dos ruedas con un 
caballo. . » 

Por un carretón cargado con su cara
bao. . > 

Por un carabao, vaca ó caballo. . * 

10 

10 
5 

EXCENCIONES. 

Quedan eceptuados del pago de derechos el ExcmJ 
Sr. Gobernador Capitán General de estas Islas] 
su comitiva, sus carruages y caballos, el Sr, Gobej 
nador de la provincia. Ministros de Justicia en Comj 
sion del servicio. 

Los Gobernadorcillos y Cabezas de barangay qJ 
condu',en el Real Haber, 

Los Ministros del culto y sus acompañados paraj 
Administración del Sacramento. 

Los empleados públicos para los actos del serviciol 
Las partidas y destacamentos militares. 
Los Carabineros de Hacienda que vayan de servicioj 
Todas las demás personas de cualquiera clase y coi 

dición que sean, estarán sujetos al pago de los A 
rechos respectivos por el paso del rio. 

Este arancel deberá colocarse en ambos lados del 
balsas para conocimiento d-4 público. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—El Jefe de la SÍ 
cion de Gobernación, José Pereyra. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara w 
el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones pa| 
este servicio, se reserva la Administración el derecil 
de acordar con el contratista el nuevo tipo anual d 
arriendo, y la aplicación de la nueva tarifa bajo í 
garantía de la escritura otorgada y fianza que i 
rrespond», y sino resultara acuerdo entre ambas pri 
tes, quedará rescindido el contrato sin que el coi 
tratista tenga derech > á indemnización alguna. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892. 

MODELO DE PROPOSICION. 
fires. Presidente y Vocales de la Junta de Almontk 

de la Dirección general de Administración CiviÚ 
D vecino de ofrece tomar al 

cargo por el término de tres años, el arriendo I 
arbitrio de vadeos de la provincia I 

por la cantidad de pesos J 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciocj 
y tarifa publicado en el núm de la Gaceta áe\¡¡ 

del que rae he entrado debidamente. 
Acompaña por separado el documento que acrecí 

haber depositado en ia cantidad ie 
Fecha y firma. 

Es copia, García, 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia 
propiedad de esia provincia, que do estar (jn actual ejíl 
ció de sus funciones, yo el actuario doy fé. 
Por el présenle cito, hamo y f mplazo por pregón y edj 

á los ausentea Pedro Patal y Simona Mendoza, vecinos] 
Ibaan de esta provincia, para que por el término de 15 di 
coatadoü desde la publicación del presentí en la «Gaceta,> cj 
parezcan en este Juzgado á declarar en la cansí núm. 11 
que instruyo por robo con homicidio, apercibidos de qul 
no lo verificaren, les pararán los perjuicios que hubiere lüj 

Dado en Salangas á 31 de Diciembre de 1892.—Adolfo í 
cía.—Por maudatio de su Sría., José Macaraíg. 

Don Juliau Gil y Rodrigaez, Ju,;z de primera instancia de 
rigao tercer distrito de Mlndanao, que actúa con el insj 
crito Escribano que da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendido ausc 
Antonio Guiso, natural y vecino del pueblo de Auovaon, p 
que en el término de nueve dias, á contar d^sde la publioal 
de este edicto en la «Gaceta de Manda,» se presente en este J 
gado á prestar deciancion en la causa nüm, 953 sobre im 
dio en la - inteligencia que de hacerlo así, le oiré y ad 
nistraré justicia y de lo contrario, sustanciaré la causa, 
rándole los perjuicios que en derecho hubiera lugar. 

Dado eu Surigao á 17 de Diciembre de 1892.—Juliau Gil.-i 
mandado de su Sria., Daniel Toribio y S son. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Marciana Amatíj 
natural y vecina del pueblo de Placer, pnra que eu el 
mino de nueve dias, á cout^r desde la publicación de 
edicto en la «Gaceta de Manila,» se presante en este JUÍI 
h prestar declaración en la causa núm. 915 sobre AborH 
la inteligencia que de hacerlo asi, ie oiré y administraré, 
ticia y de lo contrar o, seguiré sustanciando la causa, pí 
dolé Toa perjuicios qu*1 en derecho hubiere lugar. 

Dado en Surigao a 20 de Diciembre de 1892 — Julián 
Por mandado de su Sria., Daniel Toribio y Sisón. 

Habiéndose ausentado del Crucero de S. M, «Reina Crisl 
el dia veintinueve de Noviembre de mil ochocientos no' 
y dos el Fogonero de 2.a (Y) Emigdio Navas de los Si 
perteneciente al exi resado buque, á quien estoy procesando 
el delito ae desercoa usando de la autorización que S. M.' 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas psí 
Oficiales de la Armada, por el presente llamo, cito y em 
por este ral primer edicto al fogonero Emigdio Navas i* 
Santos, señalándole esta F'scilia donde deberá presentarse 
soualmenle á dar sus descargos dmtro del término de 30 
en el concepto que de no verificarlo así se seguirá la 9 
jusgándole en rebeldía, sin más llamarle, ni emplazarle; 

Abordo Trasporte Man la en Cavile á S de Enero 
—Tomás Diaz,—Por su mandato.—Agapito Solinco, Escr.W 
la Causa, 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP —MAGALLANES NUM-


